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« SUPERINTENDENCIA DE COMPArias 

RESOLUCION No.91-1-8-83-CcaL 0007754 
Econ, Eufemia Uividia Saltos 

SUBTMTENDENTE DEC INSFECOION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación —corferida por el Superintendente de 

Compañias, según Resolución —No. iu1-S-3-=00% del 0 de junio de 1971, 

publicada en el Ffegistro Oficial Na.7dz del 23 de julio de 191. 

CONS TIDERÁNDO 

    
     

  

   

  

QUE, —eediante menoranda No, S20-CO0-1-198 del Y de julio de $991 de 

Dirección del Centro de Cómputo de esta Entidad, 3e esigblece ue 

la 

el 
    

    
      

  

     adminiatrador de IMMOBILIARIA MARDANI Co. LTDA. expediente ORIO, O ha 
remitido  aportunamente copiar atttorizadas del balence qengral anual Y del 

estado de pérdidas y  qarnanciasg las  aeñorias e dintormes los    

  

adainiatradores y de los organispos de fiacalizacióni la . de  loun 

adoindetradores, representantes legales y socicr y accionistas: informes de 

auditoría externas en el caño gue proceda y más documentos exigidos por la 

Ley de Compañias, correspondientes al edercicio económico de 19%05 

0... el artículo 2% de la Ley de Compañías  PFaculta «alo Superintendente 
ieponer maltas al administrador de la compañía gue na hubiere cumplido corn 

( law obligaciones señaladas en el considerando anteriorga 

QUE, por Resolución Na. 9i-1-M 300%, del 20 de junio de 19%1, publicada en 

el Registro Oficial No. 232 del 23 de julio de 1971, se regula el valor de 
la sanción económica a aplicar, 

RESUELYE qu 

ARTICULO —PRIPERD.  IMNFONER, a título personala al meñoríla)  FENA  MAavas 

FRANCISCO administrador de INMOBILIARIA MARPANI Co LTDA. la mita de 
OAK 000 00 SUCRES , pot na haber remitida apartunanen Le A La 

Superintendencia de Compañías los documentos previstos en la Ley de 

Compañías, multa que podrá repetirse hasla el debido cungplimiento de la 
obligación. 

A SEGUNDO.“ NOTIFICAR, al señoría) FENA NAVAS FRANCISCO en forma 
legal en 21 domicilio del sancionada O en sl lugar hábitual de  treabaio, 
mediante copla original de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO. EJECUTORIADA esta resolución, ee emitirá el título de 
crédito respectivo y te procederá a su recaudación en el términa de la 

Ley. 

      
    

   

COMUMIQUESE.- DADA y_ fir 
Buayaquil a 12 DIC. 

a en la pea endencia de Compañias, en 

b/n” 
Econ. EXTÉs dia Saltos 

SUBINTENDENTE DE IHSPEZ Y CONTROL          

Bu OLIATEQUIL CalTer ROCAFUERTE Y ESCOBEDO —Mo.000914 — Tfni 000000 
Boyacá 1117 301780 

>, lujo, h



MACIEL ANDO AGAR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
No. ren 

En la ciudad de Fawe alos 21 días del mes de /YAYO de 199%. 

a las horas. nol:fiqué con PA 175%, al señor EXÁVEISCO - A pr O lr ego nte ma cnn 
1 

MUERO US cc eN su persona y en las 

Para constancia, firman el file, c)  «presentante de la Compañía y el 

iotiicacor. 

POR LA SUPFRÍNT "DENCIA POR LA COMPAÑIA 
CE COMPAÑIAS 

FIRMA Y SELLO 

JE 15 SUM RUANO SDIDA IE ti, 8 riliciol ALTIT ANN A 

         


